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      dictamen


      sobre

    


    
      EL PROYECTO DE DECRETO DE CATALOGACIÓN DE LA MALVASÍA CABECIBLANCA COMO ESPECIE EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Y APROBACIÓN DE SU PLAN DE RECUPERACIÓN


      De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley 3/93, de 16 de Julio, y de conformidad con lo previsto en su Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno, el Pleno del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, en su sesión celebrada el día 6 de mayo de 2016, acuerda aprobar, por unanimidad, el siguiente:


      dictamen

    

  


  
    
      I. ANTECEDENTES


      Con fecha 23 de febrero de 2016 tuvo entrada en este Consejo escrito de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, en el que se remite el Proyecto de decreto de catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie en peligro de extinción y aprobación de su plan de recuperación, para que este Órgano emita el preceptivo dictamen previsto en el artículo 5.a) de la Ley 3/1993, de 16 de julio, por la que se crea el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.


      La necesidad y oportunidad de la elaboración del Proyecto de decreto de catalogación cabeciblanca como especie en peligro de extinción y aprobación de su plan de recuperación cuenta con una sólida fundamentación jurídica en las obligaciones establecidas por la normativa europea, estatal y autonómica, a las que viene a dar cumplimiento.


      En efecto, como reseña la propuesta de inicio del Anteproyecto de decreto formulada por la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Presidencia la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestre obliga a los Estados miembros a poner en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en su texto normativo.


      Por su parte la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad establece en su artículo 54.1, en la numeración resultante tras la modificación llevada a cabo por la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, que la Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas en los artículos 56 y 58 de esta ley.


      El artículo 56 crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, remitiendo al desarrollo reglamentario su instrumentación y que incluirá especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las Directivas y los convenios internacionales ratificados por España.


      Asimismo determina que la inclusión de un taxón o población en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial conllevará la evaluación periódica de su estado de conservación.


      De igual modo establece que las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán establecer listados de especies silvestres en régimen de protección especial, determinando las prohibiciones y actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su preservación o con el fin de establecer un mayor grado de protección.


      Por su parte el artículo 58 establece el Catálogo Español de Especies Amenazadas en el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que incluirá, cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada, incluyéndolos en algunas de las categorías siguientes:


      a) En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando.


      b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son corregidos.


      Este precepto atribuye al Ministerio de Medio Ambiente la competencia para catalogación, descatalogación o cambio de categoría de un taxón o población en el citado Catálogo.


      Asimismo establece la competencia de las Comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, para


      a) Crear catálogos de especies amenazadas que incluyan otras categorías específicas, además de las estatales, determinando las prohibiciones y actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su preservación.


      b) Incrementar el grado de protección de las especies del Catálogo Español de Especies Amenazadas en sus catálogos autonómicos, incluyéndolas en una categoría superior de amenaza.


      La inclusión de un taxón o población al Catálogo Español de Especies Amenazadas producirá, conforme al artículo 59.1, los siguientes efectos:


      a) Para la categoría de “en peligro de extinción”: adopción en un plazo máximo de tres años de un plan de recuperación, que incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados, y, en su caso, la designación de áreas críticas.


      En las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroducción o expansión de estos taxones o poblaciones definidas como tales en los planes de recuperación, se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión, específicos para estas áreas o integrados en otros planes, que eviten las afecciones negativas para las especies que hayan motivado la designación de esas áreas.


      b) Para la categoría de “vulnerable”: adopción, en un plazo máximo de cinco años, de un plan de conservación que incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados.


      c) Para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen varios taxones o poblaciones simultáneamente.


      d) Para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos internacionales, los planes se podrán integrar en las correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios.


      Este precepto atribuye al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la competencia para la elaboración y aprobación de los planes de conservación y de recuperación en el caso de las especies amenazadas marinas, correspondiendo a las comunidades autónomas en el caso de las especies amenazadas terrestres.


      En ejercicio de las competencias en materia de conservación in situ de la biodiversidad autóctona silvestre que la Ley 42/2007 atribuye al legislador estatal se aprobó el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo de Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas”, en el que se incluye la malvasía cabeciblanca (Oxyura Leucocephafa) en la categoría “en peligro de extinción”.


      La Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia fue aprobada por la Comunidad Autónoma de Murcia, como señala en su Exposición de Motivos, en el ejercicio de sus competencias exclusivas en caza y pesca fluvial y la protección de los ecosistemas en los que se realizan dichas actividades, así como el desarrollo de la legislación básica del Estado, en este caso la Ley 4/1989, y la redacción de normas adicionales de protección del medio ambiente, entre otras competencias de desarrollo legislativo relacionadas con la conservación de la naturaleza.


      En su artículo 15 determina que se consideran especies amenazadas en Murcia:


      a) Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.


      b) Las que se incluyan en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia.


      c) Las declaradas como tales en acuerdos internacionales suscritos por el Estado español.


      El artículo 16 crea Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia, que incluye en su Anexo 1. La inclusión o exclusión de una especie, subespecie o población en el Catálogo de Especies Amenazadas de Murcia, o el cambio de categoría dentro del mismo, se realizará por la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y previo informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Murcia.


      El artículo 17.1º dispone que las especies, subespecies o poblaciones que se incluyan en el Catálogo deberán ser clasificadas en alguna de las siguientes categorías:


      a) En peligro de extinción, reservada para aquellas cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando.


      b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.


      c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son corregidos.


      d) Extinguidas, en la que se incluirán las que siendo autóctonas se han extinguido en Murcia, pero existen en otros territorios y pueden ser susceptibles de reintroducción.


      e) De interés especial, en la que se podrán incluir las que, sin estar contempladas en ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una atención particular por su rareza, su valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.


      En el artículo 18 enumera los Planes de gestión de la fauna amenazada que deben redactarse para cada una de las categorías establecidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia.


      1. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría «en peligro de extinción» exigirá la redacción de un Plan de Recuperación para la misma, en el que se definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.


      2. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría de «vulnerable» exigirá la redacción de un Plan de Conservación y, en su caso, la protección de su hábitat.


      3. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría de «interés especial» exigirá la redacción de un Plan de Manejo que determine las medidas necesarias para mantener las poblaciones en un nivel adecuado.


      4. Los planes de Recuperación, Conservación y Manejo se aprobarán por el Gobierno de Murcia en el plazo de uno, dos y cuatro años respectivamente, desde la inclusión de la especie en el Catálogo, y se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.


      5. La catalogación de una especie en la categoría de «extinguida» exigirá la redacción de un estudio sobre la viabilidad de su reintroducción y un Plan de Protección y Mejora cautelar de los hábitats naturales que le sean afines. Finalmente se realizará un Plan de Reintroducción de la especie, si ello fuera viable.


      6. La Administración pondrá en práctica unos sistemas de vigilancia y seguimiento del estado de conservación de las especies amenazadas y de los hábitats sensibles, evaluándose periódicamente los efectos de las medidas adoptadas en los planes de Recuperación, Conservación y Manejo.


      Como se ha señalado anteriormente el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo de Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas incluye a la malvasía cabeciblanca (Oxyura Leucocephafa) en la categoría “en peligro de extinción“. Esta especie no fue incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Fauna Silvestre de la Región de Murcia porque en el momento de la aprobación de la Ley 7/1995 no había constancia de su presencia en nuestra Región.


      Sin embargo, como pone de relieve la Memoria técnica que acompaña al Proyecto de decreto, en el año 2000 esta especie fue observada por primera vez en la Región de Murcia. Desde entonces la Dirección General de Medio Ambiente viene realizando trabajos relacionados con esta especie, como el censo y seguimiento biológico de la población reproductora regional y de sus hábitats asociados; a través del Programa de Seguimiento de Avifauna en Humedales de la Región de Murcia de la Consejería de Agricultura y Agua.


      Asimismo señala esta Memoria que en el año 2009 se concede a la Comunidad Autónoma el proyecto LIFE+09/NAT/000516 Conservación de Oxyura leucocephala en la Región de Murcia. Desde octubre de 2010, cuando se inició el proyecto, hasta la actualidad se ha llevado a cabo una gestión activa en la Región de Murcia, reconciliando la conservación de Malvasía cabeciblanca con el uso agrícola en las depuradoras de tratamiento de aguas residuales. Además de otorgarle la protección debida a nivel regional tanto a la especie como al territorio.


      A su vez, se ha generado un aumento y mejora del hábitat físico de la especie, disminuyendo las amenazas creadas por impactos antropogénicos, generando programas de seguimiento de la especie, evitando la hibridación con otras especies del género Oxyura, previniendo episodios epidemiológicos y creando programas de divulgación y sensibilización en las administraciones y agentes implicados en la conservación de la especie con ayuda de los ayuntamientos locales.


      Conforme a estos antecedentes el Informe jurídico de la Subdirección General de Medio Natural de la Dirección General de Medio Ambiente sobre las alegaciones presentadas al Proyecto de decreto que esta presencia de la malvasía cabeciblanca en determinados humedales murcianos obliga, conforme a lo prescrito por la normativa básica estatal, a su inclusión en el Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, en la categoría de “en peligro de extinción”. Esta inclusión exige asimismo, sin perjuicio de los plazos establecidos en la normativa estatal, la redacción de un plan de recuperación para la especie y sus poblaciones, que debe aprobarse por el Gobierno Regional en el plazo de un año desde dicha inclusión.


      Finalmente también debe tenerse en consideración que la Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre creada por el artículo 22 de la Ley 7/1995 se integra, entre otros espacios, por las áreas determinadas en los planes de Recuperación, Conservación y Manejo de las especies amenazadas, correspondiendo su declaración al Consejo de Gobierno. De forma que junto a la catalogación de la malvasía cabeciblanca y la aprobación del correspondiente Plan de recuperación resulta necesaria asimismo la declaración como áreas de protección de la fauna silvestre de aquellos espacios designados como áreas críticas en el Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca

    

  


  
    
      II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO


      El Proyecto de decreto de catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie en peligro de extinción y aprobación de su plan de recuperación está integrado por el preámbulo, cinco artículos, disposición adicional, una disposición final y un Anexo que incorpora el Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca en la Región de Murcia.


      El Preámbulo comienza con la mención de las disposiciones de las estatales y autonómicas que fundamentan la competencia de la Comunidad Autónoma el establecimiento de medidas para garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre.


      La normativa estatal está integrada en primer lugar por los preceptos (artículos 54, 56, 58 y 59) de la Ley 4/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que crean el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas, atribuyendo a las comunidades autónomas la competencia, cuyo ejercicio resulta obligatorio, para la elaboración y aprobación de los planes de recuperación y conservación de la malvasía cabeciblanca (Oxyura Leucocephala), dado que la misma se encuentra incluida en la categoría “en peligro de extinción” en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo de Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.


      La Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, que constituye la normativa regional de referencia, crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia que se articula en torno a cuatro categorías de amenaza en función del estado de conservación de las especies. En su artículo 18 determina que la clasificación en la categoría “en peligro de extinción” exige la redacción de un plan de recuperación.


      Finalmente el Preámbulo señala que, de conformidad con el artículo 22 de esta Ley, las áreas críticas designadas en el plan de recuperación quedan determinadas, según su ámbito territorial, como Áreas de Protección de la Fauna Silvestre.


      El artículo 1 incluye a la malvasía cabeciblanca Oxyura Leucocephala) en el Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, clasificándola en la categoría de “en peligro de extinción” y aprueba el Plan de recuperación de esta especie, que se incluye como Anexo, con el siguiente contenido:


      1. Antecedentes.


      2. Justificación legal.


      3. Distribución y estado de conservación.


      4. Amenazas.


      5. Ámbito territorial.


      6. Relación con otros instrumentos de planificación.


      7. Finalidad y objetivos.


      8. Medidas de conservación.


      9. Evaluación de las medidas de conservación.


      10. Cartografía.


      El artículo 2 establece que el plan de recuperación tendrá una vigencia indefinida mientras se mantenga la categoría de amenaza y la catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie “en peligro de extinción” en el Catálogo Español y de la Región de Murcia.


      El plan podrá ser sometido a revisión cuando se produzcan y conozcan variaciones sustanciales en el estado de conservación de dicha especie, de sus hábitats o de las causas que ponen en riesgo su supervivencia.


      El artículo 3 declara Áreas de Protección de la Fauna Silvestre a las áreas críticas designadas en el plan de recuperación, a las que será de aplicación el régimen urbanístico establecido en el artículo 23 de la Ley 7/1995 en relación con los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.


      Asimismo dispone que a los efectos del artículo 22.4 de la Ley 7/1995 el plan de recuperación tendrá la consideración de plan de conservación y gestión de dichas Áreas de Protección de la Fauna Silvestre.


      El artículo 4 determina que la dirección y coordinación del plan de recuperación corresponde al servicio competente en materia de protección y gestión de la fauna silvestre, cuyas funciones serán las siguientes:


      a) Impulsar y coordinar las medidas de conservación previstas en el plan de recuperación


      b) Elaborar la propuesta del informe anual en el que se evalúe el cumplimiento de las previsiones del plan de recuperación y el resultado de las acciones.


      c) Proponer a la Comisión técnica de seguimiento la revisión, ampliación o finalización de las medidas de conservación del plan de recuperación.


      El apartado 2 crea una Comisión técnica de seguimiento del plan de recuperación como órgano colegiado integrado en la Consejería competente en materia de medio ambiente, y que estará compuesta por:


      a) El presidente. que será el titular del centro directivo competente en materia de planificación y gestión de la fauna silvestre.


      b) Seis miembros de los cuales cuatro son técnicos de la Administración Regional y dos son representantes de las universidades y organismos públicos relacionados con la investigación y protección de la fauna silvestre


      c) Un secretario, que será el asesor jurídico designado por el titular del centro directivo competente en materia de planificación y gestión de la fauna silvestre.


      El apartado 3 atribuye a la Comisión técnica le corresponden las siguientes funciones:


      a) La aprobación del informe anual en el que se evalúe el cumplimiento de las previsiones del plan de recuperación y el resultado de las medidas de conservación.


      b) Evaluación periódica de la efectividad de las medidas de conservación, el grado de cumplimiento de los objetivos del plan y aprobación de la propuesta de revisión, ampliación o finalización de las medidas.


      c) La elaboración de las memorias de resultados del plan de recuperación al finalizar los programas de actuación inicial de cinco años.


      El apartado 4 establece que la Comisión técnica de seguimiento se reunirá al menos una vez al año y siempre que deba pronunciarse sobre asuntos de su competencia.


      El artículo 5 dispone que el régimen sancionador aplicable será el establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, y la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia.


      La disposición adicional única determina que el ámbito territorial de aplicación del Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca en la Región de Murcia tiene la condición de zona de protección, a los efectos del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, así como del Decreto 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales.


      La disposición final única establece que el decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.


      El Anexo incorpora el Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca en la Región de Murcia, cuyo contenido que se sintetiza a continuación.


      1. Antecedentes.


      En este apartado se pone de relieve que la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) fue observada por primera vez como reproductora en la Región de Murcia en el año 2006. A partir de ese momento se han realizado trabajos relacionados con esta especie a través del Programa de Seguimiento de Avifauna en Humedales de la Región de Murcia.


      Desde octubre de 2010 hasta la actualidad se ha llevado a cabo una gestión activa en la Región de Murcia en el marco del proyecto LIFE+09/NAT/000516, Conservación de Oxyura leucocephala en la Región de Murcia.


      2. Justificación legal.


      Respecto a la normativa europea de aplicación señala que la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) está incluida en el anexo I de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva de Aves). Este anexo recoge aquellas especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su en su área de distribución (artículo 4).


      Asimismo reseña que la malvasía es una de especies que han sido consideradas para la designación de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en la Región de Murcia.


      La legislación estatal establece la obligación de elaboración de un plan de recuperación para la malvasía cabeciblanca como consecuencia su de su inclusión en la categoría de “en peligro de extinción” en el anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.


      La necesidad del plan de recuperación para la malvasía cabeciblanca también deriva de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia.


      Por otra parte, la Ley 7/1995 crea la Red de Áreas de Protección de, la Fauna Silvestre, donde se incluyen, entre otras, las ZEPA y aquellas áreas determinadas en los planes de recuperación, cuando así se establezca mediante decreto, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente (artículo 22).


      A la vista de las anteriores consideraciones la catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie “en peligro de extinción” obliga a la elaboración y aprobación por nuestra Comunidad Autónoma un plan de recuperación de la especie, en el que se definan las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción y, en su caso, la designación de áreas críticas, así como la de sus áreas de potencial reintroducción o expansión.


      3. Distribución y estado de conservación.


      La malvasía cabeciblanca es un ánade buceador, originario del Paleártico. Su distribución mundial ha sufrido un declive durante los últimos siglos. Su población occidental soportó su mínimo histórico en 1977 cuando quedó reducida a dos pequeños núcleos: uno en el norte de África y otro en el sur de la península Ibérica.


      En España, desde que se detectó el mínimo histórico en el año 1977, se ha podido constatar un continuo crecimiento en el número de malvasías cabeciblancas, observándose un período de fluctuaciones sucesivas en cuanto al número de individuos con el inicio del siglo XXI.


      En la Región de Murcia la especie se presenta desde el año 2000 como especie invernante, donde se cita por primera vez en el embalse de Santomera, con concentraciones que fluctuaban entre los 30 y 60 ejemplares. A partir de entonces la expansión de la especie es continua.


      En 2013 la especie se presenta como nidificante en las lagunas de Campotéjar, Las Moreras y Las Salinas de Alhama de Murcia, y como no nidificante en las lagunas del Cabezo Beaza y de Alguazas.


      La población de malvasía cabeciblanca está considerada mundialmente amenazada, por lo que la especie se incluye en diferentes listas y convenios internacionales de conservación de especies amenazadas, presentándose como especie “en peligro” de acuerdo con la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (2014).


      4. Amenazas.


      Las amenazas que han llevado a la malvasía a encontrarse en peligro de extinción son de distinta naturaleza, la mayoría relacionadas con la degradación de su hábitat.


      4.1. Electrocución y colisión con tendidos eléctricos


      4.2. Destrucción y degradación del hábitat. Manejo de los recursos hídricos


      4.3. Brotes epidemiológicos


      4.4. Molestias en la reproducción


      4.5. Expansión de la malvasía canela (Oxyura jamaicensis)


      4.6. Falta de formación específica sobre humedales y de la biología de la especie


      4.7. Especies de fauna introducidas y predadores no naturales


      4.8. Falta de información en la sociedad sobre el estatus de la especie y su problemática


      5. Ámbito territorial.


      El ámbito territorial del presente plan comprende las áreas de reproducción, alimentación y dispersión de la malvasía cabeciblanca en la Región de Murcia, que figuran en el apartado cartográfico, con una superficie de 365,33 ha. Dentro de este ámbito se definen y representan cartográficamente las siguientes áreas:


      a) Áreas críticas. Son aquellos territorios donde actualmente la especie se reproduce y alimenta, debido a que estos lugares contienen los hábitats esenciales para la conservación favorable de la especie, o que por su situación estratégica para la misma requieren un adecuado mantenimiento. La superficie incluida como área crítica para la especie es de 75,39 ha, en los siguientes espacios:


      • Dos lagunas situadas en la ZEPA de las “Lagunas de Moreras.


      • Cinco lagunas localizadas en la ZEPA de las “Lagunas de Campotejar “


      • Dos lagunas de las Salinas incluidas en la ZEPA “Saladares del Guadalentín”


      b) Áreas de potencial reintroducción o expansión. Son aquellas zonas con presencia histórica de malvasía cabeciblanca y las que potencialmente pueden reunir las características adecuadas para el establecimiento de nuevas parejas reproductoras. Se incluyen aquellos enclaves donde la especie es invernante, se reproduce de forma esporádica o que presentan condiciones adecuadas para la reproducción de la especie. Con una superficie de 289,89 ha, las áreas de potencial reintroducción o expansión son:


      • Lagunas del Cabezo Beaza.


      • Lagunas de Alguazas.


      • Embalse de Santomera, dentro de la ZEPA del Humedal del Ajauque y Rambla Salada.


      • Lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia que linda con la ZEPA de los Saladares del Guadalentín.


      • Lagunas de El Algar.


      6. Relación con otros instrumentos de planificación.


      El ámbito territorial del plan coincide con los siguientes espacios protegidos y sus instrumentos de planificación:


      – Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del Humedal del Ajauque y Rambla Salada, aprobado inicialmente y estando en tramitación para su aprobación definitiva, y que corresponde al Paisaje Protegido del Humedal del Ajauque y Rambla Salada.


      – Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) de los Saladares del Guadalentín, aprobado inicialmente y en tramitación para su aprobación definitiva, y que propone la declaración de este espacio natural como Paisaje Protegido.


      – Lugares de Importancia Comunitaria (LIC): Humedal del Ajauque y Rambla Salada, y Saladares del Guadalentín.


      – Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA): Humedal del Ajauque y Rambla Salada, Saladares del Guadalentín, Lagunas de Campotéjar y Lagunas de las Moreras.


      – Humedales de Importancia Internacional (Convenio de Ramsar): Lagunas de Campotéjar y Lagunas de las Moreras.


      – Áreas de planificación Integrada (API):


      Mediante la Orden de la Consejería de Presidencia, de 25 de octubre de 2012, sobre la planificación integrada de los espacios protegidos de la Región de Murcia, se definen un total de 14 Áreas de planificación Integrada (API) para el conjunto de los espacios protegidos de la Región de Murcia. Entre éstas, las que afectan al ámbito territorial del plan de recuperación de la malvasía son:


      • Costa occidental de la Región de Murcia (API 004)


      • Relieves y cuencas centro-orientales de la Región de Murcia (API 005)


      • Bajo Guadalentín (API 009)


      Los respectivos planes de gestión integral de los Espacios Protegidos Red Natura 2000, como resultado de esa planificación, están en proceso de elaboración y aprobación.


      7. Finalidad y objetivos.


      La finalidad principal del presente plan de recuperación es definir las medidas que son necesarias para alcanzar un tamaño de la población y estado de conservación categoría de amenaza “en peligro de extinción” del Catálogo Español de Especies Amenazadas.


      Los objetivos del Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca en la Región de Murcia se han establecido a partir de los criterios de la Estrategia de conservación de esta especie para alcanzar dicha finalidad. Los objetivos operativos para la especie en la Región de Murcia son:


      1) Conocer detalladamente la evolución de las poblaciones, su distribución, características demográficas y características físico-químicas óptimas de los humedales de la Región de Murcia donde habita la malvasía cabeciblanca.


      2) Ampliar los conocimientos sobre la especie y su hábitat de reproducción, promoviendo la investigación científica.


      3) Disminuir las amenazas creadas por impactos antropogénicos en la especie y en el hábitat.


      4) Mejorar el hábitat.


      5) Evitar la hibridación con otras especies del género Oxyura.


      6) Prevenir episodios epidemiológicos y actuar rápidamente en el caso de que se produzcan, evitando la mortandad.


      7) Evitar las afecciones de especies alóctonas, domésticas y predadoras no naturales que interfieran negativamente sobre las poblaciones de la especie.


      8) Mejorar, mantener y orientar el uso público compatibilizándolo con el ocio, tiempo libre y conservación de la especie.


      9) Evitar las amenazas hasta el momento no detectadas que puedan afectar a la población.


      10) Aumentar el conocimiento de la gestión, valores y conservación de humedales de la Región de Murcia.


      11) Aumentar la participación o colaboración de los actores implicados en la conservación de la especie.


      8. Medidas de conservación.


      En este apartado se incorpora un cuadro en el que se enumeran 38 medidas de conservación respecto a las que se establecen los siguientes parámetros:


      – Importancia


      – Plazo de inicio


      – Plazo de ejecución


      – Ámbito


      Las medidas se establecen para cada de uno de los objetivos señalados en el apartado anterior.


      Por su parte, los objetivos se estructuran en torno cada una de las amenazas identificadas en el apartado 4 del plan.


      9. Evaluación de las medidas de conservación.


      Establece que la evaluación técnica de las medidas de conservación del plan se realizará al finalizar cada una de ellas, teniendo en consideración el sistema de indicadores que se incluye en este apartado.


      10. Cartografía.


      Este apartado contiene la cartografía en la que se refleja la delimitación del ámbito territorial del plan de recuperación, de las áreas críticas y de las zonas de potencial reintroducción.

    

  


  
    
      III. OBSERVACIONES


      Mediante el Proyecto de decreto de catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie en peligro de extinción y aprobación de su plan de recuperación la Administración regional incardina la protección de esta especie en el sistema regional de gestión de las especies amenazadas establecido por la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial y da cumplimiento a la normativa básica estatal establecida en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad y en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo de Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas”, en el que se incluye la malvasía cabeciblanca (Oxyura Leucocephafa) en la categoría “en peligro de extinción”.


      A juicio de esta Institución el Plan de recuperación constituye un instrumento apropiado para la gestión y la conservación de la malvasía cabeciblanca en el marco la normativa europea, estatal y de la Región de Murcia.


      Asimismo el CESRM considera que el Plan recuperación tiene un adecuado enfoque técnico fruto de la dilatada experiencia adquirida por la Administración Regional con la colaboración de personal técnico y científico experto.


      Esta Institución quiere reseñar que, tal y como se pone de manifiesto en los informes técnicos del expediente, el Plan objeto del presente dictamen refleja un destacable esfuerzo de la Administración Regional para articular la conservación de esta especie que presenta escasas poblaciones, una superficie reducida y diversas presiones antrópicas y de otro tipo que ponen en riesgo su conservación.


      Finalmente el Consejo Económico y Social quiere realizar una valoración expresa del proceso de participación y consulta institucional realizado en la tramitación del Proyecto de Decreto. En el mismo se ha puesto de relieve tanto su utilidad como la receptividad de la Administración Regional, ya que la mayoría de las alegaciones planteadas que proponían mejoras al Plan o sus medidas han sido incorporadas en el texto definitivo que se incorpora en el Anexo del Proyecto de Decreto. Esta valoración debe extenderse a las detalladas y fundamentadas contestaciones que la Administración Regional ha dado a cada una de las alegaciones recibidas así como a la ordenación y sistematización de las alegaciones. El rigor del trabajo realizado en este aspecto ha constituido una ayuda inestimable para la elaboración del presente dictamen.


      Además de esta valoración general sobre el Proyecto de Decreto, el Consejo Económico y Social quiere realizar algunas observaciones sobre las actuaciones de la Administración Regional para la protección de especies en el marco de la protección de la biodiversidad y el patrimonio natural así como sobre algunos aspectos del Proyecto de Decreto y la tramitación realizada.


      a) Sobre las actuaciones realizadas por la Administración Regional con anterioridad a la elaboración del Proyecto de decreto de catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie en peligro de extinción y aprobación de su plan de recuperación


      La Memoria técnica del Proyecto de Decreto data en el año 2000 el inicio de las actuaciones relacionadas con la conservación de la malvasía cabeciblanca por la Dirección de Medio Ambiente. Sin embargo, el apartado 1. Antecedentes, del Plan de Recuperación establece en el año 2006 el comienzo de los trabajos relacionados con esta especie, como consecuencia de su primera observación como reproductora en la Región. La decisión de realizar estos trabajos fue adoptada como consecuencia de la constatación, en ese mismo año, de la presencia de población de la especie en el territorio de la CARM. Los trabajos tuvieron como primer objetivo la elaboración del censo y el seguimiento biológico de la población reproductora regional y de sus hábitats asociados.


      También informa este documento que desde octubre de 2010 hasta la actualidad la Administración regional viene realizando actuaciones para una gestión activa de la Malvasía cabeciblanca en la Región de Murcia, reconciliando su conservación con el uso agrícola en las depuradoras de tratamiento de aguas residuales. Estas actuaciones se enmarcan en el Proyecto LIFE+09/NAT/000516, Conservación de Oxyura leucocephala en la Región de Murcia, concedido a la Comunidad Autónoma en el año 2009.


      El Consejo Económico y Social quiere realizar una expresa valoración de la profesionalidad, calidad y eficiencia de los servicios de la administración ambiental que se pone de manifiesto en las citadas actuaciones de la CARM.


      En primer lugar por la diligencia con que se iniciaron las actuaciones tras la constatación de la presencia de la malvasía cabeciblanca en la Región. En segundo, por la elaboración de un proyecto en orden a planificar, sistematizar y evaluar adecuadamente las diferentes medidas de conservación. Y, finalmente, por la obtención de fondos de la Unión Europea para su implementación a través del Programa LIFE.


      Sin duda el conocimiento y la experiencia adquirida por la Administración Regional en el desarrollo de estas actuaciones han constituido un elemento esencial en la elaboración del Plan de recuperación incluido en el Proyecto de Decreto que ha favorecido la adecuada identificación de las amenazas a las que se enfrenta esta especie, la definición de los objetivos y la selección de las medidas necesarias para su consecución.


      b) Sobre la catalogación y clasificación de la malvasía cabeciblanca en la categoría “en peligro de extinción”


      La Ley 7/1995 establece en su artículo 15 que tienen la consideración de especies amenazadas en la Región de Murcia las siguientes:


      a) Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.


      b) Las que se incluyan en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia.


      c) Las declaradas como tales en acuerdos internacionales suscritos por el Estado español.


      Por su parte en su artículo 18 dispone que la catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría «en peligro de extinción» exigirá la redacción de un Plan de Recuperación para la misma, en el que se definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.


      La Malvasía (Oxyura) figuraba ya incluida en el Anexo I, Especies y subespecies catalogadas “en peligro de extinción”, del Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, que desarrolla en esta materia las disposiciones Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y la fauna silvestres. Esta norma fue derogada por el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero al que se hace referencia más abajo.


      La necesidad de actuaciones para la protección de esta especie se mantiene en normas posteriores a la aprobación de la Ley 7/1995.


      Así el ANEXO IV, Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, incluye asimismo a la Oxyura leucocephala, Malvasía cabeciblanca.


      Finalmente el ANEXO, Relación de Especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en su caso, en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas también incluye a la Oxyura leucocephala, Malvasía cabeciblanca, catalogada en la categoría “en peligro de extinción”.


      A la vista de esta regulación, debe concluirse que la malvasía cabeciblanca estaba ya catalogada en la normativa estatal con la clasificación de “en peligro de extinción” cuando se publicó la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial. Si bien, como se ha señalado, en ese momento no existía constancia de la presencia de la especie en la Región de Murcia, ya que la primera observación en el territorio regional se produjo en el año 2000.


      Por tanto a partir del año 2000 debe considerarse que surge deber de la Comunidad Autónoma de inclusión y clasificación de la malvasía cabeciblanca en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia.


      c) Sobre los plazos para la elaboración y aprobación del Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca


      El artículo 18 de la Ley 7/1995, establece en su apartado 1 que la catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría «en peligro de extinción» exigirá la redacción de un Plan de Recuperación para la misma, en el que se definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.


      El apartado 5 de este mismo precepto determina que los planes de Recuperación, Conservación y Manejo se aprobarán por el Gobierno de Murcia en el plazo de uno, dos y cuatro años respectivamente, desde la inclusión de la especie en el Catálogo, y se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.


      Por tanto conforme a lo establecido por la normativa regional el deber de redactar el Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca surge a partir de su catalogación y clasificación en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia.


      Sin embargo la elaboración del plan de recuperación de esta especie constituye, sin perjuicio de lo que establezca la normativa autonómica, una exigencia que dimana directamente de la normativa estatal, tanto la existente cuando se produjo la aprobación de la Ley 7/1995 como la que se encuentra en vigor en la actualidad.


      Así el artículo 31.2. de la derogada Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre (vigente hasta el 15 de diciembre de 2007), prescribe que la catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría en peligro de extinción exigirá la redacción de un Plan de recuperación para la misma, en el que se definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción. El apartado 6 de este artículo 6 determina que corresponde a las Comunidades Autónomas la elaboración y aprobación de los Planes de recuperación, conservación y manejo, que incluirán, en su caso, entre sus determinaciones la aplicación de alguna de las figuras de protección contempladas en el Título III de la presente Ley, referida a la totalidad o a una parte del hábitat en que vive la especie, subespecie o población.


      En desarrollo de estas disposiciones de la Ley 4/1989, el artículo 7.1º del Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, dispone que la inclusión de una especie, subespecie o población en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas conllevará automáticamente en la totalidad del territorio español los efectos previstos en los artículos 31 y 33.1 de la Ley 4/1989.


      Por su parte el actual artículo 59, cuyo contenido literal se corresponde con el anterior artículo 55, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, dispone en su apartado 1.a) que la inclusión de un taxón o población en la categoría de “en peligro de extinción” conllevará, en un plazo máximo de tres años, la adopción de un plan de recuperación, que incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados, y, en su caso, la designación de áreas críticas. Y en el apartado 2 establece que las comunidades autónomas elaborarán y aprobarán los planes de conservación y de recuperación para las especies amenazadas terrestres.


      A juicio de este Organismo de la regulación establecida por las anteriores disposiciones se debe colegir que la obligación de elaborar el Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca surgió para la CARM en el momento en que se constató la presencia de población de esta especie como invernante en el territorio de la Región de Murcia, es decir, en el año 2000.


      En este sentido resulta conveniente remarcar la naturaleza complementaria y, en cualquier caso, adicional de los listados y catálogos autonómicos de especies amenazadas respecto al listado y catálogo español. En consecuencia el establecimiento y creación de estos instrumentos pertenece al ámbito de la discrecionalidad de las comunidades autónomas, en correspondencia con la naturaleza sus competencias en materia de protección del medio ambiente, circunscrito constitucionalmente al desarrollo de la normativa básica estatal y al establecimiento de normativa adicional de protección.


      A la vista de las anteriores observaciones a juicio del Consejo Económico y Social la demora de la Administración Regional en la inclusión de la malvasía cabeciblanca en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia en la categoría de “en peligro de extinción” y en la aprobación del preceptivo Plan de recuperación resulta excesiva, sin perjuicio de las actuaciones de protección realizadas.


      En este sentido llama la atención el contraste entre la diligencia puesta de manifiesto por la Administración Regional al comenzar las actuaciones de protección de la malvasía cabeciblanca en el año 2000, cuando se observa por primera vez su presencia en la Región, y el hecho de que el inicio de la tramitación del Proyecto de Decreto para la inclusión y clasificación de esta especie en el Catálogo Regional y la aprobación del Plan de recuperación se realice en abril de 2014.


      A esta demora en la elaboración del Proyecto de Decreto debe añadirse que se observa una cierta parsimonia en el ritmo de tramitación del expediente, en el que se constatan períodos de aparente inactividad administrativa.


      En opinión de esta Institución los períodos de inactividad que dilatan los procedimientos administrativos sin causa explícita que los justifique deberían evitarse con carácter general, pero cobran una especial significación cuando, como sucede en el presente caso, su inicio se produce cuando ya se acumula una demora significativa.


      En este sentido es conveniente señalar que el contraste entre la diligente actuación de la administración ambiental en la realización de los trabajos de carácter técnico y la demora en la realización de las actuaciones administrativas y normativas necesarias más bien pone de manifiesto un patrón de funcionamiento en el ámbito de la planificación ambiental que una característica excepcional de la tramitación del Proyecto de Decreto objeto del presente dictamen.


      Por ello el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia considera necesario reiterar su preocupación por el retraso que viene acumulando la planificación ambiental en la Región de Murcia, tanto la correspondiente a los Planes de conservación de especies como la referente a los instrumentos de gestión de los espacios naturales y las áreas Natura 2000.


      Como viene reseñando esta Institución, los retrasos en el cumplimiento de los compromisos y obligaciones en este ámbito no sólo pueden poner en riesgo la financiación externa o incluso conducir al inicio de expedientes sancionadores como consecuencia del incumplimiento de la normativa europea sino también ocasionar relevantes efectos negativos sobre la conservación de la biodiversidad. Además de causar situaciones de inseguridad jurídica para los propietarios, gestores y usuarios del lugar, con efectos indeseables sobre el desarrollo económico del entorno inmediato.


      El CESRM quiere volver a llamar la atención sobre el hecho de que hasta que no se produzca la aprobación de los correspondientes instrumentos de gestión se mantendrá un obstáculo para el desarrollo de iniciativas de aprovechamiento sostenible en estos lugares, como consecuencia de la falta de un marco normativo estable y previsible imprescindible para la adecuada evaluación de las consecuencias de las hipótesis de actuación.


      Asimismo considera el Consejo Económico y Social que el desarrollo de los planes de recuperación de especies favorece puesta en marcha de iniciativas de conservación que requieren de mano de obra altamente cualificada muy relacionada con el ámbito de la investigación, aunque no exclusivamente. Por tanto, la aprobación y desarrollo de los Planes pueden suponer, a su escala, nuevos yacimientos de empleo para determinados sectores. Además el desarrollo de acciones de conservación contribuye al impulso del desarrollo de áreas rurales y de áreas protegidas en ámbitos como el turismo sostenible, entre otros.


      d) Relación de los Planes de recuperación con otros instrumentos de planificación ambiental.


      Sin duda la vigencia de diferentes instrumentos de planificación, con perspectivas y objetivos diferentes, pero coincidentes, de forma total o parcial, sobre un mismo ámbito territorial no está exenta de dificultades para la adecuada coordinación e integración de sus actuaciones.


      La problemática que plantea esta relación se ha manifestado a veces en forma de conflicto entre las previsiones de la planificación urbanística y territorial y las establecidas por la planificación ambiental. Pero el conflicto también se produce entre la planificación sectorial de la actuación administrativa y la planificación territorial y urbanística, como sucede a veces en relación con la planificación de infraestructuras o la ordenación industrial y turística.


      La garantía de la seguridad jurídica, por un lado, y la necesidad de un marco jurídico previsible, por otro, que favorezca el desarrollo ordenado de las diversas actividades, económicas y de cualquier otro tipo, exigen una regulación clara para prevenir y resolver los posibles conflictos entre diferentes instrumentos de planificación. En este sentido la adecuada ordenación jerárquica de los instrumentos de planificación, la correcta articulación de los ámbitos correspondientes a la planificación general y las sectoriales y, por último, la integración de las diferentes perspectivas mediante la colaboración interdisciplinar entre los sectores de actuación administrativa constituyen los elementos esenciales para la evitar la aparición de conflictos o para su resolución, una vez planteados, mediante la determinación del instrumento cuyas disposiciones vinculan a los restantes.


      Además de la problemática citada anteriormente la proliferación de instrumentos de planificación en determinados sectores comporta un grado de complejidad en la regulación que dificulta su conocimiento por los ciudadanos y dificulta su cumplimiento o la colaboración en su implementación. Un ejemplo claro de este problema lo ofrece precisamente la multiplicidad de ámbitos e instrumentos para la protección de la biodiversidad y el patrimonio natural establecidas por la normativa europea, estatal y autonómica. De forma que se requiere un relevante grado de especialización para un adecuado manejo de las mismas lo que sin duda favorece la resistencia que demasiado a menudo suscita la aprobación de los diferentes instrumentos de planificación.


      Por ello a juicio del CESRM, en la medida de lo posible, la Administración Regional debería hacer uso de las posibilidades que ofrece la normativa estatal para la integración de diferentes instrumentos de planificación en este ámbito.


      Obviamente esta consideración se realiza sin perjuicio de reseñar que la aprobación del Plan de conservación de la malvasía cabeciblanca mediante el Proyecto de Decreto objeto del presente dictamen resulta plenamente ajustada al procedimiento establecido en los artículos 18.4 de la Ley 7/1995 y 59.a) de la Ley 42/2007.


      No obstante, en el marco de la anterior premisa, esta Institución considera conveniente reiterar la observación realizada en el dictamen sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Planes de Recuperación de las especies Jara de Cartagena, Brezo blanco, Sabina de las dunas, Narciso de Villafuerte y Scrophularia arguta (4/2014) sobre la conveniencia de que en todos aquellos supuestos en que sea posible la Administración Regional haga uso de las posibilidades de integración de instrumentos de planificación establecidas por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en los apartados c) y d) de su artículo 59.1 que establecen, respectivamente, que para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen varios taxones o poblaciones simultáneamente y que para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos internacionales, los planes se podrán integrar en las correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios.


      En este sentido el CESRM quiere recordar que la Orden de la Consejería de Presidencia de 10 de diciembre de 2012, sobre la Planificación Integrada de Espacios Protegidos de la Región de Murcia, fundamenta el sistema elegido en el artículo 28.2 de la Ley 42/2007 (en la actualidad, artículo 29.2) y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de Murcia, que determinan que si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas reguladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser coordinados para unificarse en un único documento integrado, al objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de cada categoría conformen un todo coherente. En consecuencia, lo que se desprende de la lectura de la citada orden, es que la administración regional ambiental justifica la necesidad de que exista una planificación ambiental integrada del territorio regional.


      A la vista de la normativa citada el CESRM considera conveniente que la Administración Regional impulse la reflexión de los diversos agentes concernidos con el objetivo de determinar el procedimiento más adecuado para desarrollar los planes de recuperación de flora y fauna pendientes de aprobación. Bien la tramitación y aprobación de los mismos de forma autónoma mediante los correspondientes decretos o bien su articulación en los Planes de gestión de zonas protegidas que se han aprobado hasta la fecha o están pendientes de aprobación, entre ellos los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales – PORN- o los Planes de Gestión Integral de la Red Natura 2000, facilitando de esa manera al administrado su comprensión y la integración de todas las implicaciones ambientales de un territorio en un mismo documento o norma, siempre que se den los requisitos que establece la ley 42/2007.


      e) Sobre la tramitación administrativa y la participación pública.


      El presente dictamen ha valorado positivamente el completo y riguroso proceso de consulta institucional y participación pública y comunicación realizado en el proceso de elaboración del Proyecto de decreto de catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie en peligro de extinción y aprobación de su plan de recuperación. Sin embargo el CESRM considera conveniente reseñar que, a pesar que ha existido un amplio abanico de administraciones, instituciones y asociaciones a los que se ha remitido el expediente, se observa poca participación o respuesta de estos agentes mediante la formulación de alegaciones, aportaciones, sugerencias u opiniones formales sobre la planificación ambiental.


      Singularmente llama la atención de esta Institución la escasa participación de Administraciones interesadas e implicadas en la gestión de la biodiversidad y/o del territorio a los que afectan los Planes de recuperación, como Ayuntamientos y otras Consejerías, con la excepción en este último grupo de las observaciones de la Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación sobre la regulación aplicable a las líneas eléctricas de alta tensión, en lo que afecta a la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en estas instalaciones eléctricas aéreas.


      Asimismo también resulta de interés poner de manifiesto la falta de discrepancias del sector privado formalizadas como alegaciones durante el período de información pública. Esta circunstancia, como señalaba esta Institución en el dictamen 4/2014, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Planes de Recuperación de las especies Jara de Cartagena, Brezo blanco, Sabina de las dunas, Narciso de Villafuerte y Scrophularia arguta, sea debida posiblemente al hecho de que de forma simultánea al período de información pública del Proyecto de Decreto objeto del presente dictamen se desarrollaba un proceso de diálogo y negociación entre las organizaciones empresariales y otras entidades y la Administración Regional sobre la política ambiental y la planificación de los espacios protegidos de la Región. En este proceso se ha alcanzado ya un acuerdo sobre la necesidad de definir con carácter previo las directrices para realizar una planificación ambiental integrada del territorio regional, siendo los planes de recuperación de especies, un elemento más del mismo este proceso.


      No obstante esta escasa participación en opinión del CESRM, las aportaciones de las alegaciones y sugerencias planteadas han contribuido a la mejora del Proyecto de Decreto y del Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca.


      f) Sobre las medidas de conservación y la educación y sensibilización ambiental.


      En el repetido dictamen 4/2014, sobre el Proyecto de decreto de aprobación de los planes de conservación de diversas especies de flora, el CESRM consideraba necesario que los citados planes incluyesen las previsiones presupuestarias de las actuaciones establecidas en ellos. Por ello quiere valorar particularmente la inclusión de dichas previsiones, así como su distribución temporal, en el Plan de conservación de la malvasía cabeciblanca.


      De forma específica en este dictamen esta Institución recordaba que la Estrategia Regional de la Diversidad Biológica tiene entre sus objetivos el fomento de la investigación, el conocimiento y la formación en materia de biodiversidad (objetivo básico número 4) y el fomento de la comunicación y educación para la biodiversidad (objetivo básico número 5). Es por ello que este Consejo considera que la sensibilización del público y difusión de resultados debe ser una acción prioritaria en el manejo de una especie.


      Con esta fundamentación demandaba por un lado la adecuada dotación presupuestaria de las actuaciones de educación y sensibilización ambiental y, por otro, que entre ellas se incorporasen acciones dirigidas al público en general pero también otras de contenido más técnico destinadas a los distintos departamentos de la Consejería competente en medio ambiente y de otros sectores de actuación administrativa.


      También desde este punto de vista el Consejo Económico y Social quiere valorar expresamente que en el Plan objeto del presente de dictamen las actuaciones en este ámbito cuenten con la correspondiente previsión presupuestaria y contemplen acciones específicas dirigidas a los diferentes colectivos señalados.


      Asimismo el Consejo Económico y Social quiere reiterar su opinión manifestada en el repetido dictamen 4/2014 sobre la necesidad de incorporar la perspectiva de género en las acciones de educación y sensibilización ambiental de forma que se garantice que en todos los soportes y campañas que se realicen se haga uso de imágenes no estereotipadas y de un lenguaje no sexista.

    

  


  
    
      IV. CONCLUSIONES


      1.- Mediante el Proyecto de decreto de catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie en peligro de extinción y aprobación de su plan de recuperación la Administración regional incardina la protección de esta especie en el sistema regional de gestión de las especies amenazadas establecido por la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial y da cumplimiento a la normativa básica estatal establecida en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad y en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo de Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas”, en el que se incluye la malvasía cabeciblanca (Oxyura Leucocephafa) en la categoría “en peligro de extinción”.


      2.- A juicio de esta Institución el contenido del Plan de recuperación reúne los elementos necesarios para la gestión y la conservación de la malvasía cabeciblanca en el marco la normativa europea, estatal y de la Región de Murcia.


      Asimismo el CESRM considera que el Plan recuperación tiene un adecuado enfoque técnico fruto de la dilatada experiencia adquirida por la Administración Regional con la colaboración de personal técnico y científico experto.


      3.- El Consejo Económico y Social es consciente de que la vigencia de diferentes instrumentos de planificación, con perspectivas y objetivos diferentes, pero coincidentes, de forma total o parcial, sobre un mismo ámbito territorial no está exenta de dificultades para la adecuada coordinación e integración de sus actuaciones.


      La garantía de la seguridad jurídica, por un lado, y la necesidad de un marco jurídico previsible, por otro, que favorezca el desarrollo ordenado de las diversas actividades, económicas y de cualquier otro tipo, exigen una regulación clara para prevenir y resolver los posibles conflictos entre diferentes instrumentos de planificación. En este sentido la adecuada ordenación jerárquica de los instrumentos de planificación, la correcta articulación de los ámbitos correspondientes a la planificación general y las sectoriales y, por último, la integración de las diferentes perspectivas mediante la colaboración interdisciplinar entre los sectores de actuación administrativa constituyen los elementos esenciales para la evitar la aparición de conflictos o para su resolución, una vez planteados, mediante la determinación del instrumento cuyas disposiciones vinculan a los restantes.


      4.- Además de la problemática citada anteriormente la proliferación de instrumentos de planificación en determinados sectores comporta un grado de complejidad en la regulación que dificulta su conocimiento por los ciudadanos y dificulta su cumplimiento o la colaboración en su implementación. Un ejemplo claro de este problema lo ofrece precisamente la multiplicidad de ámbitos e instrumentos para la protección de la biodiversidad y el patrimonio natural establecida por la normativa europea, estatal y autonómica. De forma que se requiere un relevante grado de especialización para un adecuado manejo de las mismas lo que sin duda favorece la resistencia que demasiado a menudo suscita la aprobación de los diferentes instrumentos de planificación.


      Por ello a juicio del CESRM, en la medida de lo posible, la Administración Regional debería hacer uso de las posibilidades que ofrece la normativa estatal para la integración de diferentes instrumentos de planificación en este ámbito.


      5.- El Consejo Económico y Social considera que de esta forma se contribuiría de forma significativa a la implementación de la cultura de la simplificación administrativa. Para este objetivo resulta imprescindible, por un lado, una adecuada articulación de las necesidades de agilidad en los procedimientos administrativos que demanda el desarrollo de actividades económicas y, por otro, el cumplimiento de la normativa establecida para la protección de los recursos naturales y la biodiversidad.


      6.- Con base en las anteriores consideraciones esta Institución quiere reiterar la observación realizada en el dictamen sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Planes de Recuperación de las especies Jara de Cartagena, Brezo blanco, Sabina de las dunas, Narciso de Villafuerte y Scrophularia arguta (4/2014) sobre la conveniencia de que en todos aquellos supuestos en que sea posible la Administración Regional haga uso de las posibilidades de integración de instrumentos de planificación establecidas por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en los apartados c) y d) de su artículo 59.1 que establecen, respectivamente, que para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen varios taxones o poblaciones simultáneamente y que para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos internacionales, los planes se podrán integrar en las correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios.


      7.- El CESRM considera necesario recordar que la Orden de la Consejería de Presidencia de 10 de diciembre de 2012, sobre la Planificación Integrada de Espacios Protegidos de la Región de Murcia, fundamenta el sistema elegido en el artículo 28.2 de la Ley 42/2007 (en la actualidad, artículo 29.2) y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de Murcia, que determinan que si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas reguladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser coordinados para unificarse en un único documento integrado, al objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de cada categoría conformen un todo coherente. En consecuencia, lo que se desprende de la lectura de la citada orden, es que la administración regional ambiental justifica la necesidad de que exista una planificación ambiental integrada del territorio regional.


      A la vista de la normativa citada el CESRM considera conveniente que la Administración Regional impulse la reflexión de los diversos agentes concernidos con el objetivo de determinar el procedimiento más adecuado para desarrollar los planes de recuperación de flora y fauna pendientes de aprobación.


      Murcia, a 6 de mayo de 2016
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